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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

2 “LIDERAZGO CAPACITACION Y CONSULTORIA 
3 DAVSOC COMPAÑÍA LIMITADA 
4 OTORGADO POR: 
si / SR. JHONNY RODRIGO DAVILA CORTEZ 
e! SR. ANGEL RODRIGO DAVILA MUÑOZ 
]/ CAPITAL SOCIAL: 

: $ 400,00 
   

M.C. 

Dr c. 

38884888868 ICEIEGIÍ 

88888888888888:8 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Y 

capital de la República del Ecuadok_a nueve de abril del dos miX” 

5 _diez, “ante mí el Notario Décimo Segundo del cantón Quito 

doctor JaimeNolivos Maldonado, comparecen: El señor Jhonny 

Rodrigo Dávila Cortez, de estado chgl casa casado, por sus propios 

18  derechos.- Y el señor Angel Rodrigo: Dávila Muñoz, de estado 

19 civil casado, por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

20 de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en este cantón, - 

mayores de edad, legalmente capaces, a quienes conozco de 

  

  21 
22 que doy fe y me presentan para que eleve a escritura pública la 

23 siguiente minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: 

24 SEÑOR NOTARIO: En su protocolo de Escrituras sírvase 

25 Incorporar ésta, con las cláusulas siguientes: Y Roda 

26 COMPARECIENTES.- Intervienen los señores JhonKY Rodri O 

27 Dávila Cortez, de treinta y nueve añ años, casado, de nacionalidad 

28 ecuatoriana ”y Angel Rodrigo Dávila Muñoz, de setenta y un, 
 



pos, casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en el 

¿Distrito Metropolitano de Quito.- SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE 

3 / VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen esta 

4] compañía de Responsabilidad Limitada, que se someterá a la 

3, Ley de Compañías, el Código de Comercio, al convenio de las 

d partes y a las normas del Código Civil-” TERCERA.- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- TITULO PRIMERO.- DEL 
NOMBRE, MRE OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO 

/ PRIMERO/=_NOMBRE.- nombre de la Compañía que se 

A constituye es “LIDERAZGO BAPACITACION Y CONSULTORIA 
ant e DE LIMITADA” »“ÁRTICULO SEGUNDO.- 

12 NACIONALIDAD Y ROMICILIO.- La compañía es de 

p1o A nacionalidad ecuatoriana.- El domicilio principal de la Compañía 

ha Distrito Metropolitano de Quito, jurisdicción del cantón Quito, Ro 

¡5 obstante la Compañía, podrá establecer agencias, sucursales o 

6 establecimientos en uno o mas lugares dentro del territorio 

7 nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

Ig. correspondientes.- , provincia de Pichincha, pudiendo establecer 

sucursales y agencias o establecimientos administrados por un 

factor en cualquier parte del país o del exterior, cumpliendo con 

las disposiciones legales del país donde  establecieren 

sucursales.-; ARTICULO TERCERO.- DEL OBJETO SOCIAL.- 

El objeto de la Compañía consiste en: A) Realizar o ejecutar 

programas de capacitación profesional y entrenamiento a ,/ 

empresas, profesionales y ¿ publica en general tanto _a nivev” / 

nacional e internacional / en sus distintas  m ¡dades 

27 abierta, In company y a distancia_o virtual a través de = 

internet, así como satisfacer necesidades de asesoría, 
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1 consultoría y comunicación.- B) Importación, exportación, 

2 compra, venta, comercialización, distribución y representación de 

3 productos, equipos mecánicos, equipos electrónicos.- C) Realizar 

4 trabajos de diseño gráfico y campañas publicitarias.- , D) 

5 Comercializar y contratar servicios publicitarios en medios de 

6 Comunicación audiovisuales, imagen publicitaria, campañas 

7 publicitarias, medios masivos, tele marketing, publicidad visual de 

exteriores, utilización del espectro electromagnético para la 

transmisión de video y audio y las demás relacionadas con la 

actividad publicitaria.- E) Investigar y desarrollar estudios 

especiales de medición de impacto publicitario en medios reales 

y en internet.- F) Asistencia técnica en marketing, e-marketing, 

geomarketing, publicidad, ed cación que no_sea de instrucción 

superior y .comunicación.- /G) Servicio de tutoría profesional 

pedagógica y  andragógica.- H) Producción, elaboración, 

comercialización, planificación de ferias y eventos; 1) Provisión 

de materiales y personal para ferias y eventos.“ Para el 

cumplimiento de su objeto social la Compañía podrá celebrar 

19 todos los actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas 

20 e intervenir en contratación públicas para la realización de su 

21 objeto social, así como absolver consultas sobre temas 

1 22 relacionados con el objeto mencionado” ARTICULO CUARTO.- 

| 23 _PLAZO.- El plazo de duración de la Compañía es de cincuenta , 
24 años, contados a partir de la fecha de inscripción de esta ¿ 

25  estritura.- La compañía podrá disolverse antes del vencimiento 

26 del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose en cualquier 

27 caso, a las disposiciones legales  aplicables.- TITULO 

28 SEGUNDO.- ARTICULO  QUINTO.- CAPITAL Y LAS 
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PARTICIPACIONES - El capital social es de CUATROCIENTOS o 

IN DÓLARES de los Estados Unidos de América, dividido A 

3  Guatrocientas participaciones de un valor nominal de un dólar 

4 cada una.- ARTICULO SEXTO.- La compañía formará un fondo 

5 de reserva de acuerdo a lo que establece el artículo ciento nueve 

o dela Ley de Compañías.- TITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO 

7 Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- ARTICULO SEPTIMO.- NORMA 

g  GENERAL.- El gobierno de la Compañía corresponde a la Junta 

Y General de, “Socios y su_ administración al Gerente y 4 y al 

10 prescenol ARTICULO OCTAVO.- CONVOCATORIAS- La  / 
A convocatoria ax Junta General efectuará el Gerente de la la Yo 

ñía mediante aviso que se hará legar a cada uno de los Y 

socios mediante comunicación escrita a la dirección domiciliaria Ls 

que los mismos tengan registrada en la compañía, con ocho días. 

de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se 

celebre la reunión.- En tales ocho días no se contarán, el de la 

¿ convocatoria, ni el de realización de la junta.- Servirá como 

constancia del envío de la convocatoria, el sello de la oficina de 

- correos O la fe de presentación de la misma.- ARTICULO 

- NOVENO. - QUÓRUM GENERAL DE INSTALACION.- Salvo que - 

l la Ley disponga otra cosa, la Junta General se instalará, en , 

¡primera convocatoria, con la concurrencia del más del cincuenta / 

bor_ciento del capital social.¿Con igual salvedad, en cequnda?, . 

24 «convocatoria, se instalará con el número de socios presentes, // 

siempre que se cumplan los demás requisitos de Ley. 

esta última convocatoria se expresará que la Junta se | 

instalará con los socios presentes.- ARTICULO DECIMO.- ' 

QUORUM DE DECISION.- Salvo disposición en contrario de la 
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1 Ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital social 1/ 

2 /Cóncurrente a la reunión- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 
a FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a la Junta General 

l/el ejercicio de-todas las facultades que la Ley confiere al órgano 

de gobierno de la Compañia de Responsabilidad Limitada, 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- JUNTA UNIVERSAL. No 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta se 

entenderá convocada y quedará validamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente 

todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones que 

13 se tomen por unanimidad en la celebración de la Junta.- y 

14 ARTICULO DECIMO TERCERO. PRESIDENTE DE LA 

15 COMPAÑÍA.--El Presidente. será nombrado por la Junta General 

16 para un período de” ginco añosy/ a cuyo término podrá ser 

17 reelegido. El presidente continuará en el ejercicio de sus 

18 funciones hasta ser legalmente reemplazado.- Corresponde al 

19 Presidente: a).- Presidir las reuniones de Junta General a las 

20 que asista y suscribir con el secretario las actas respectivas. b).- 

21. Suscribir con el Gerente los certificados de aportación y extender 

el que corresponda a Cada socio; c) Subrogar al Gerente en el 

     
  

  

    

22 

23 ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o 

24 estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente.- f) En 

25 general las demás atribuciones que le confiere la Ley, estos 

27 GERENTE DE LA COMPAÑÍA, El Gerente, será nombrado por 
26 Estatutos y la Junta MARA o DECIMO CUARTO..- 

28 la Junta General para un periodo de(cinco años ¿íéuyo término 
 



e 

de duración, podrá ser reelegido. El Gerente continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado.- 

Corresponde al Gerente: a) Convocar a las reuniones de Junta 

eneral.- b) Actuar de secretario de -las reuniones de Junta 

eneral a las que asista y firmar con el Presidente, las actas 

espectivas.- c) Suscribir con el Presidente los certificados de 

aportación, y extender el que corresponda a cada socio: d) 

Ejercer la” representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de lr 

Ley de Compañías. (e) Ejercer las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. TITULO 

CUARTO..- ARTICULO DECIMO  QUINTO.- NORMA 

GENERAL .- La Compañía se disolverá por una o más de las 

causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías y 

se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

acuerdo con la misma Ley. QUARTA.- APORTES: CUADRO 

DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

is|| COMPAÑÍA “LIDERAZGO CAPACITACION Y CONSULTORIA 

19 | DAVSOC COMPAÑÍA LIMITADA” / 

  
    

20 NOMBRE CAPITAL CAPITAL No. DE PARTICIPA- 

2141 DEL SOCIO SUSCRITO, PAGADO CIONES 

22 1 Jhonny Dávila Cortez USD$ 200,948 USD $ 200,00 200 

23 Angel Dávila Muñoz USD $. 200,00% USD $ 200,00 200 

24 Total USD $ 400,00- USD$400,00 , 400 / 

25 DISPOISICION TRANSITARIA.- Los contratantes acuerdan 

26 autorizar al doctor Jaime Yánez, para que solicite al 

27 Superintendente la aprobación del contenido en la presentre 

28 escritura, e impulse posteriormente el trámite respectivgo hasta
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1 la, Inscripción de este instrumento.- Usted señor Notario se 

2 dignará agregar las demás cláusulas de estilo. (HASTA AQUI 

3 /LA MINUTA ).- Los comparecientes ratifican la minuta inserta la 

Y misma que se halla firmada por el doctor Jaime Yañez V., con 

$ matrícula profesional número doscientos veinte y siete del 

Colegio de Abogados de Quito.-“Para el otorgamiento de la 

7 presente escritura, se observaron los preceptos legales del caso 

8 y leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario en 

9 Unidad de acto, se ratifican y firman conmigo el Notario de todo lo 

10 cual doy fe.- < 

12 y 

13 o, . 

A > 

15 SR. JHONNY R. DAVILA CORTEZ 

16 CO /POÍ46123?% / 
17 C.V. 

19 

  

20 

21 

22 z 

23 CC. 1FOOBOTR?- A 

24 CV,



  
  

tario doctor Jaime Nolivos Maldonado. = 

IMPRIMIR 
  

     > 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7294635 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SANTANDER NARVAEZ CATALINA SOLEDAD 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/04/2010 8:41:51 AM 

PRESENTE: 0 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- LIDERAZGO CAPACITACIÓN Y CONSULTORIA DAVSOC CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 01/05/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO, 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

  

1) BANCO PICHINCHA CA. 

Quito, 

  

Mediante comprobante 187726817, el (la)Sr. (a) (ita): "DAVILA CORTEZ JHONNY RODRIGO A. 
Con Cédula de Identifae: 1708761257 consignó en este Banco la cantidad de: $400.» 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: CIALTDA o 
LIDERAZGO CAPACITACION Y CONSULTORIA DAVSOC CIA. LTDA _' que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites/Jegales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiénte,emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continu pior/'se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

A Sd 

s. 200.00. usd 
200.00 usd 

usd 

! usd 

Pr usd 
| 
Ll 
L usd 
l 

* O =li » e . . e . 

AJDAVILA CORTEZJHONNY RODRIGO 1708761257 

'2LÁNGEL RODRIGO DAVILA MUÑOZ 1700316571 + 
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usd 

usd 
usd 
usd 
usd 

usd 
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TOTAL 

La Jasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 

únitamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fegha de apertura de la misma. 

mm
 

  Dodt aro que los valores que deposito son fícitos y no serán destinados a actividades ¡legates o ilícitas. No admiliré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

Í acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el casa de reporte de mis transacciones   de activid; ilicitas, F a ejecutar qui 

  

  

  
    to se emite a petición del interesado y tiene Carácter exclustuamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A, se obligue 

en firma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad,   
  

  

    
   

El dqcumento no tiene validez si presenta indicios de alteración.   
qúez A 

FIRMIR AUTORIZADA” 
.AGENCIA/ÑAQUITO     
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CERTIFICADO DE POTACIO => 
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ZON: Es fiel copia de las cédulas de ciudadanía y certificados de 

votación, cuyos originales me fueron presentados por los 

interesados.- La confiero en Quito, a nueve de abril del dos mil 

diez.- /! 

AE     
NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

  

Se otor-



gó ante mi yen fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA en Quito, a doce de abril del dos mil diez.- 

 



ZON:- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
Segundo, literal aj de la Resolución Número: 
SC.1J.DJC.Q.10.001623 dada por la Dra. Esperanza Fuentes 
Valencia Directora Jurídica de Compañías Encargada, el 22 
de abril del 2010 torne nota al margen de la matriz de la 
escritura pública de constitución de la compañía LIDERAZGO 
CAPACITACION Y CONSULTORIA DAVSOC COMPANIA 
LIMITADA, celebrada ante mí el 09 de abril del 2010 de la 
aprobación de la misma que por la presente resolución hace 
dicha Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 27 de abril del 2010 

  

UNO
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOR QUITO 

AMOR 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO MIL SEISCIENTOS VEINTE Y TRES de la SRA. 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 22 de 

abril del 2.010, bajo el número 1331 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la 
SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“ LIDERAZGO CAPACITACIÓN Y CONSULTORÍA DAVSOC CIA. LTDA.”, otorgada el 

09 de abril del 2.010, ante el Notarior "DÉCIMO: "SEGUNDO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. JAIME PATRICIO” NOLIYQS.- Se,da ase mplimiento a lo dispuesto en el 

        

   

Ofi éíal 878 de 29 de agosto del mismo 

. Quito, a ptr de mayo del año dos 

RG/lg.-
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OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 010202 

Quito, 91 MAY 2016 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía LIDERAZGO CAPACITACION Y CONSULTORIA 
DAVSOC CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

 


